
258 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Hobeky, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de cloruro de polivinilo y ftalato de dioctilo, 
y la exportación de sandalias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hobeky, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de cloruro de poiivinilo y ftalato de dioctilo, y la exporta
ción de sandalias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza a la firma «Hobeky, S. A.», con domi
cilio en carretera Zaragoza, kilómetro 2,7, Cordovilla (Navarra), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-: 
tación de:

1. Cloruro de poiivinilo (P. E. 39.02.41);
2. Ftalato de dioctilo (P. E. 29.15.30),
Y la exportación de sandalias, con suela y parte superior dio 

materia plástica artifioal (P. E. 64.01.11).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de 
importación contenidas en las sandalias que se exporte, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el Interesado, 102,04 ki
logramos de la mercancía realmente contenida.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente conte
nidas, determinante del beneficio, á fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente ho
ja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio- de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinados al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el oaso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en el 
sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, 
Si bien Para optar por Primera vez a este sistema habrán d< 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 do noviem
bre de 1075, y en el punto 0.° de la Orden ministerial de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo j>ara solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán s®r acumuladas, en todo c 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación, incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones qué 
se hayan efectuado desde el B de mayo de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial d®l Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarso 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario da 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

259 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Laboratorios Radio, G.H., So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de «Novo
dur» (resinas ABS, copolímeros de estireno, buta
dieno acrilonitrilo) granulado, en blanco, negro o 
colores, y la exportación de diferentes manufactu
ras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Radio, G.H., 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de «Novodur» (resinas 
ABS, copolimeros de estireno, butadiendo acrilonitrilo) granula
do, en blanco, negro o colores, y la exportación de diferentes 
manufacturas fabricadas con «Novodur» granulado en blanco, 
negro o colores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza a la firma «Laboratorios Radio, G. H., 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vereda Real, sin número, 
San Antonio Benageber (Valencia), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de «Novodur» (Re
sinas ABS, copolimeros de estireno, butadieno acrilonitrilo) gra
nulado, en blanco, negro o colores (P. E. 39.02.21.2), y la expor
tación de diferentes manufacturas fabricadas con «Novodur» 
granulado, en blanco, negro o colores, comprendidas en los ca
pítulos 39, 87, 92, 94, 96 y 97 del Arancel de Aduanas.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos de resinas ABS («Novodur») conte
nidas en las manufacturas que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de resi
nas ABS-Novodur de la misma clase y número que las real
mente contenidas.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado debe quedar obligado a declarar, en la docu
mentación aduanera de exportación y por cada producto expor
tado, el porcentaje en peso, número y clase de la resina real
mente contenida, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cruenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda d® 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, is lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás .países.



Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencie de importacién que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico d© perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en el 
sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos años, 
Si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or-' 
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975, y en el punto 6." de la Orden ministerial de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo cara solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno cte 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar en franquicia aran
celaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, s¿n más limitción que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un per(odo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo|- 
letín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en e] de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 5 de julio de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res- - 
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución Para estas exportaciones, los pla
zos señalado^ en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el«BoIetín 
Oficial del Estado»

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro do su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

260 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Joaquín Alcocel Sucesor, S. L.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ®1 ex
pediente promovido por la firma «Joaquín Alcocel Sucesor, So
ciedad Limitada», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que le fue autorizado por Orden ministerial de 18 de ju
nio do 1074 («Boletín Oficial del Estado, del 15 do julio) y Or
denes posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 15 de julio de 1979. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Joaquín Alcocel Sucesor, S. L.», con domicilio en Alman- 
sa (Albacete), por Orden ministerial de 14 de junio de 1974

(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de julio) y Ordenes Poste
riores, para al importación de pieles y la exportación de cal
zado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

261 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Cherubino Valsangiacomo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Cherubino Valsangiacomo, So
ciedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, que le fue autorizado por Ordenes ministeriales de 9 d® 
enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 16) y 18 de ma
yo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más, a partir del día 16 de 
enero de 1980, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Cherubino Valsangiacomo, S. A.», con do
micilio en Valencia, para la importación de alcohol rectificado 
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies.

Segundo.—El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo á 
utilizar en la prórroga de la presente Orden ministerial que
dará limitado a la reposición con franquicia arancelaria, para 
aquellas mercancías de importación que, en cada momento, in
tegren la lista prevista en el Real Decreto 3146/1978, sobre sustitu
ción de importaciones por mercancías excedentarias nacionales.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario d® 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

262 ORDEN de 5 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Levantina Agrícola Indus
trial, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de maíz y la 
exportación de glucosa, almidones y dextrosa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Levantina Agrícola Indus
trial, S. A.», solicitando ®1 régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación d© maíz y la exportación do 
Glucosa, almidones y dextrosa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Levantina Agrícola Indus
trial, S. A.», con domicilio en Barcelona, el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de maíz, par
tida arancelaria 10.50.B, y la exportación de:

1. Glucosa líquida, de la posición estadística 17.02.09.
2. Glucosa caramelizada, de la posición estadística 17.02.09.
3. Almidón de maíz, de la posición estadística 1108.01.
4. Almidones especiales modificados, de la posición estadís

tica 35.05.09.
5. Dextrosa, de la posición estadística 17.02.09.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de producto de los señalados con los 
números 1, 2 y 3 que se exporten, se podrán Importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
al que se acoja el interesado. 161 kilogramos de maíz.

Por cada loo kilogramos de producto señalado con el nú
mero 4, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o s® 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que so 
acoja el interesado, 170 kilogramos de maíz.

Por cada loo kilogramos de producto señalado con el núme
ro 5, que se exporten, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarlos, según el sistema al que s® 
acoja el Interesado, 210 kilogramos de maíz.

Como porcentajes de pérdidas se considerarán los siguientes:
Si es utilizado en la fabricación de los productos 1 ó 2 ó 3. el 

del 37,0 por 100, del cual el 13 por 100 en concepto de mermas, y 
el 24,9 por 100 restante, como subproductos, adeudables, dada su


